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Guayaquil, Junio 19 del 2020 

Señor: 

ING. RICARDO XAVIER TITUANA TORRES 

Ciudad. - 

De mis consideraciones.- 

Cúmpleme informarle que mediante acto constitutivo celebrado el 19 de junio del 2020, mediante 

unanimidad de todos los socios de la compañía de responsabilidad limitada INGENTERIA DE SUELOS 

INGESUELOS C. LTDA., tuvimos el acierto de elegirlo para el cargo de PRESIDENTE de la misma 

por un periodo de CINCO AÑOS, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro 

Mercantil de Cantón Guayaquil, con las atribuciones constantes en el estatuto social de la compañía. 

De conformidad con el estatuto el Presidente tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial en 

forma individual o conjuntamente con el Gerente General. 

La compañía de responsabilidad limitada INGENIERIA DE SUELOS INGESUELOS C, LTDA.,, se 

constituyó y estableció su Estatuto Social mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Décimo 

Sexto de este cantón Ab. Cecilia Calderón Jácome, el 19 de Mayo del 2015 y registrada el 4 de Junio del 

2015 

Muy atentamente, 

HART 
RICARDO TITUANA PARADA 

GERENTE GENERAL 

ACEPA EL/ CARGO DE.-PR ñí INGENIERIA DE SUELOS 
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Guayaquil, Junio 19 del 2020 
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NUMERO DE REPERTORIO:27.766 

FECHA DE REPERTORIO:04/sep/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:23 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Septiembre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía INGENIERIA DE 
SUELOS INGESUELOS C. LTDA., a favor de RICARDO XAVIER 

- TITUANA TORRES, de fojas 65.037 a 65.040, Libro Sujetos Mercantiles 
número 11.183. 

ORDEN 27766 
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"Guayaquil, 08 de septiembre de 2020 

REVISADO PORÍ 

( 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusivA responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en ely/Árt. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030  



   


